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 Efecto irreversible: Aquel que supone la imposibilidad, o la "dificultad 

extrema", de retornar, por medios naturales, a la situación anterior a la acción 

que lo produce”. 

Recuperabilidad (RC) 

 Efecto recuperable: Aquel en que la alteración que supone puede eliminarse, 

bien por la acción natural, bien por la acción humana, y, asimismo, aquel en 

que la alteración que supone puede ser reemplazable. 

 Efecto irrecuperable: Aquel en que la alteración o pérdida que supone es 

imposible de reparar o restaurar, tanto por la acción natural como por la 

humana”. 

Se tendrán en cuenta los siguientes valores para efectuar la “valoración cuantitativa de 

los Impactos Ambientales”: 
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A. Matriz de Identificación de Impactos Ambientales Cualitativo 
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Cuantitativo 
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MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN  DE IMPACTOS AMBIENTALES - CUALITATIVO 
 

 
 

“LOTEO LAS QUINTAS MATRÍCULA 1.750.116” 

GENERAL CABRERA, CÓRDOBA 
 

INTERPRETACIÓN  
 

IMPACTO POSITIVO 
 

IMPACTO NEGATIVO 
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MEDIO COMPONENTE AMBIENTAL FACTOR DEL MEDIO 
V.I. 

 

 
V.I 

 
 

 
 
 

Medio Físico 

Aire 

 
Calidad del aire 

0 
X X X X X 

5 X 0 X X X 4 

 
Ruido ambiental 

 
0 

X X X X X 
5 X X X 0 X 4 

 
Suelo 

 
Calidad del suelo 

 

X X X X X X 
6 X 0 

X X X 
4 

 
Agua 

 
Calidad del agua 

 

0 0 0 0 0 0 
0 0 0 

X X X 
3 

 
Medio Biológico 

Flora 
 

N/A 

0 X 0 0 0 0 1 0 0 0 0 X 1 

Fauna 
 

N/A 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Medio Socioeconómico-cultural 

Medio social - económico 

Aceptabilidad social del entorno 
X X X X X X 

6 
X X X X X  

5 

Aceptabilidad de los Habitantes X X X X X X 6 X X X X X 5 

Generación de empleo X X X X X X 
6 0 0 

X X X 
3 

Medio urbano 

 
 

Residuos 

0 X X X X X 
5 

X X X X X 
5 

 

Modificación del paisaje (impacto visual) 

X X 0 0 0 X 3 X X 
0 0 

X 3 



 

 

 
 
      

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES - CUANTITATIVO 
 

 
 

“LOTEO LAS QUINTAS MATRÍCULA 1.750.116” 

GENERAL CABRERA, CÓRDOBA 
 

INTERPRETACIÓN  
 

Impactos Negativos 
Compatible 

1-10 
Moderado 

11-15 
Severo  
16+20 

 

Impactos Positivos 
 

Compatible 
1-10 

Moderado 
11-15 

Severo  
16+20 

 

 
ETAPA  DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

 
ETAPA DE FUNCIONAMIENTO 
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MEDIO COMPONENTE AMBIENTAL FACTOR DEL MEDIO 
V.I. 

 

 
V.I 

 
 

 
 
 

Medio Físico 

Aire 

 
Calidad del aire 

0 - 13 - 8 - 8 - 8 - 13  
-8.33 -13 0 

+13 +11 +11  
+4.4 

 
Ruido ambiental 

 
0 - 13 - 8 - 8 - 8 - 13 -8.33 -13 -6 +6 0 -5 -3.6 

 
Suelo 

 
Calidad del suelo 

 

+ 10 - 12 - 8 - 8 - 8 - 8 
-5.66 -6 0 

+13 +11 +11 
+5.8 

 
Agua 

 
Calidad del agua 

 

0 0 0 0 0 0 
0 0 0 

+11 +13 +11 
+7 

 
Medio Biológico 

Flora 
 

N/A 

0 -15 0 0 0 0 -2.5 0 0 0 0 +13 +2.6 

Fauna 
 

N/A 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Medio Socioeconómico-cultural 

Medio social - económico 

Aceptabilidad social del entorno 
+11 +13 +13 +13 +13 +8 

+11.83 
+13 +13 +13 +13 +11  

+12.6 

Aceptabilidad de los Habitantes +11 +13 +13 +13 +13 +8 +11.83 +13 +13 +13 +13 +11 
+12.6 

Generación de empleo +8 +8 +11 +11 +11 +8 
+9.5 0 0 

+11 +6 +6 
+4.6 

Medio urbano 

 
 

Residuos 

0 -11 -11 -11 -11 -13 
-9.5 

-11 -11 -11 -6 -11 
-10 

 

Modificación del paisaje (impacto 

visual) 

+13 +11 0 0 0 +11 +5.83 +11 +11 0 0 +11 +6.6 



Conclusiones de la Matriz 

Impactos en el Medio Físico: los impactos ambientales negativos (-) se encuentran asociados principalmente a las obras de adecuación e instalación de servicios, como así también a la limpieza del terreno, apertura 
de nuevas calles y construcción de las viviendas. Si bien estos impactos son puntuales y su persistencia en el tiempo es temporal (durante la construcción), y COMPATIBLES con el emprendimiento, se recomienda 
seguir los lineamientos de las medidas de Prevención y mitigación de impactos. En la etapa de funcionamiento se encuentran impactos ambientales negativos asociados a la circulación de vehículos. Los impactos 
positivos (+) están relacionados con la provisión de agua y conexión a la red cloacal, el mantenimiento de los sistemas de infraestructura y espacios comunes.  

Impactos en el Medio Biológico: se ha detectado bajo impacto en el medio biológico, por tratarse de un área ya intervenida desde el punto de vista antrópico, en su área de influencia directa. 

Impactos sobre el Medio Socio-económico cultural: los impactos asociados, son en su gran mayoría impactos positivos, vinculados a la aceptabilidad social y los beneficios para los nuevos habitantes del área de 
estudio. Asimismo se menciona el impacto económico (+) para el área de influencia directa por el intercambio de bienes y servicios que traerá el nuevo emprendimiento y se destaca la generación de empleo. Los 
impactos negativos están asociados a la generación de residuos, propio de un área urbanizada, y para lo cual se contará con las medidas de gestión adecuadas. 
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D. Conclusiones Generales 

Se considera que el Proyecto de “LOTEO LAS QUINTAS” MATRÍCULA 1.750.116”, 

para la venta de lotes y futura construcción de Viviendas - Nomenclatura Catastral 

Provincial: 18-02-07-01-01-235-100, no genera inconvenientes para su desarrollo, 

teniendo en cuenta que posee:  

Factibilidad de Localización y Uso del Suelo - emitido por la Municipalidad de 

General Cabrera 

Certificado de No Inundabilidad - emitido por la Municipalidad de General 

Cabrera 

Certificado de Escorrentías - emitido por la Municipalidad de General Cabrera 

Factibilidad Alumbrado público - emitido por la Municipalidad de General 

Cabrera 

Factibilidad de provisión de red eléctrica - emitido por la Municipalidad de 

General Cabrera 

Factibilidad de suministro de energía eléctrica - emitido por Cooperativa De 

Provisión de Electricidad Y Servicios Públicos General Cabrera Ltda. 

Factibilidad de conexión Agua Potable - emitido por la Municipalidad de 

General Cabrera 

Factibilidad de conexión a la red cloacal municipal - emitido por la 

Municipalidad de General Cabrera 

Factibilidad de Recolección de Residuos Domiciliarios, Riego y Conservación 

de Calles - emitido por la Municipalidad de General Cabrera 

Certificado de no afectación al patrimonio arqueológico, paleontológico y 

cultural - emitido por la Municipalidad de General Cabrera 

Estudio Hidrológico-Hidráulico 

Estudio de suelo 

Análisis de agua de consumo 

El Proyecto posee Resolución emitida por el APRHI.
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 Plan de forestación  

 El Cálculo de Nivel de Complejidad Ambiental, da como Resultado que es un 

emprendimiento de Primera Categoría, con un puntaje de 6, no encontrándose 

alcanzado a los requerimientos de Contratación del Seguro Ambiental, de 

acuerdo al Dcto. 288/15. 

 Que, de acuerdo al análisis de los impactos ambientales, en líneas generales el 

Proyecto es Compatible con el entorno donde se pretende desarrollar, 

asimismo se menciona que se deberá cumplimentar con todos los lineamientos 

del Código de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de General Cabrera, 

como así también toda la normativa vigente de la Dirección General de 

Catastro y de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático. 

 Siendo que en su mayor parte, los impactos ambientales negativos (-) están 

asociados a la Etapa de Construcción, por ello, se recomienda seguir los 

lineamientos del PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL, que a continuación se 

detalla: 
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V 

PLAN DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

 

LOTEO “LAS QUINTAS” 

 
MUTUAL DE LAS COMUNIDADES 
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V. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

El PGA cumplimenta con la legislación ambiental vigente de la Provincia de Córdoba 

Ley 10.208 “Política Ambiental de la Provincia de Córdoba”, la cual establece “Planes 

de Gestión Ambiental, como instrumentos de gestión ambiental continuos en el tiempo, 

que permite y orientan la gestión ambiental de los actores que impactan en el 

ambiente con el propósito de que los procesos de desarrollo propendan a la 

sostenibilidad en el territorio provincial”.  

Asimismo, se pretende mejorar las prácticas ambientales, con el fin de garantizar una 

gestión sustentable, en todos los procesos que hacen a la actividad. 

Las actividades se dividen en dos etapas: Etapa de Construcción y Operación 

(viviendas habitadas).  

El siguiente documento se basa en los requisitos de los Decretos 247/15 y 248/15 de 

la Ley 10.208; que instrumenta y regula la creación y aplicación del Plan de Gestión 

Ambiental (PGA), 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS: 

(ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA POTABLE, CLOACAS, APERTURA DE CALLES) 

IMPACTOS A PREVENIR O CORREGIR 
 

ÁREAS O UNIDADES AMBIENTALES 
SENSIBLES DE APLICACIÓN 

Deterioro de la calidad del aire por ruidos 
molestos y material particulado en suspensión 
(impacto puntual y transitorio, que se llevarán 
a cabo durante las obras para la provisión de 
servicios básicos para el área de loteo). 

 
LOTEO LAS QUINTAS 
MATRÍCULA 1.750.116 

FACTOR AFECTADO 
➢ Calidad del Aire (partículas y ruido) 
➢ Condiciones de circulación vehicular 
➢ Calidad de vida del área de influencia directa 

 
 

TIPO DE MEDIDA 
Preventiva Correctiva 

✓   

ACCION 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
(ESPECIFICACIONES Y 

CARACTERÍSTICAS) 

FRECUENCIA DE APLICACION 

➢ Durante las tareas de tendido de redes e instalación de cableado, cañerías, etc., se debe procurar afectar la 
menor superficie posible, de manera de minimizar la degradación del suelo. Para ello se deben respetar los 
trazados planificados, sin extenderse o desviarse respecto de los mismos. 
 

➢ El acopio de las estructuras o materiales debe realizarse en un sitio destinado a tal fin y señalizado. Deberán 
disponerse de manera de no interrumpir el libre tránsito por el área circundante. 

 

➢ Se deberá realizar el menor movimiento de tierra posible, respetando medidas y dimensiones preestablecidas 
en el Proyecto, para producir la menor alteración del entorno. 
 

➢ Después de cada lluvia, realizar inspecciones visuales para determinar el comportamiento en patrones de 
drenaje de escurrimiento superficial, como así también la generación de cárcavas erosivas que puedan 
degradar las geoformas y el suelo, y pongan en riesgo las nuevas instalaciones y a los habitantes del área de 
influencias directas o transeúntes.  

➢ Circular a velocidades coherentes, principalmente de maquinarias, para disminuir la generación de polvo en 
suspensión. 

➢ Se minimizará el tiempo de interrupción de todo paso por la existencia de materiales y elementos acopiados en 
lugares de paso (M). 

➢ En ningún caso se volcará material fuera del área de trabajo, en particular en zonas cercanas a posibles 
colectoras de agua o bajos. 

➢ Las maquinarias, equipos y camiones utilizados durante las tareas de construcción se encontrarán en perfectas 
condiciones de funcionamiento, no presentando fallas en su sistema de combustión, ni pérdidas de 
combustibles o lubricantes, para no afectar los recursos aire, suelo y agua. 

➢ La circulación de los vehículos afectados a las actividades de construcción deberá restringirse, en lo posible a 
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las calles creadas, evitando alterar los suelos adyacentes con accesos adicionales. 

➢ Evitar cualquier tipo de operación de mantenimiento de vehículos, que pueda generar una pérdida o derrame de 
combustibles o lubricantes en las cercanías de zonas que pudieran funcionar como colectoras de agua 
temporales. 

FRECUENCIA DE LAS MEDIDAS 
 

Durante la realización de los trabajos 
 

ANALISIS SENSORIAL 
DOCUMENTADO 

INFORME CONTROL  
DE PLAGA 

ANÁLISIS INSTRUMENTAL 
DOCUMENTADO 

✓  
 

Análisis visual y 
documentación por 

Registro fotográfico. 
 

  

BIBLIOGRAFÍA ORGANISMO DE CONTROL 
- Resol. 105/17 “ Estándares de Calidad 

de Aire para la Provincia de Córdoba” 
 

Ministerio de Coordinación 
Secretaría de Ambiente de la Provincia de 

Córdoba. 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
RESIDUOS 

IMPACTOS A PREVENIR O CORREGIR 
 

ÁREAS O UNIDADES AMBIENTALES 
SENSIBLES DE APLICACIÓN 

Incorrecta gestión de residuos 

 
LOTEO LAS QUINTAS 
MATRÍCULA 1.750.116 

 
FACTOR AFECTADO 

➢ Suelo 
➢ Agua  
➢ Entorno de desarrollo del proyecto 

TIPO DE MEDIDA 
Preventiva Correctiva 

✓   

ACCION 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
(ESPECIFICACIONES Y 

CARACTERÍSTICAS) 

FRECUENCIA DE APLICACION 

Establecer un área de Almacenamiento 
transitorio de Residuos asimilables a urbanos, 
que pudieran generarse durante la instalacion 
de servicios, apertura de calles, etc. 
 
Al término de la jornada laboral, las áreas de 
trabajo deberán quedar libres de todo tipo de 
residuos. 
 
No se arrojarán materiales de desecho de la 
obra en la zona de movimiento de tierra. 
 

Durante la realización de los trabajos 
 

INDICADOR DE EFECTIVIDAD DE MEDIDAS Y FRECUENCIA 
 

ANALISIS SENSORIAL 
DOCUMENTADO 

INFORME CONTROL  
DE PLAGA 

ANÁLISIS INSTRUMENTAL 
DOCUMENTADO 

✓  
Análisis visual y 

documentación por 
Registro fotográfico. 

 

  

BIBLIOGRAFÍA ORGANISMO DE CONTROL 
 

LEY  9088 “Gestión de Residuos Sólidos 
Urbanos”. 

 

Ministerio de Coordinación 
Secretaría de Ambiente de la Provincia de 

Córdoba. 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD  

IMPACTOS A PREVENIR O CORREGIR 
 

ÁREAS O UNIDADES AMBIENTALES 
SENSIBLES DE APLICACIÓN 

 - Accidentes 
-  Contagios por COVID- 19 

 
LOTEO LAS QUINTAS 
MATRÍCULA 1.750.116 

 
FACTOR AFECTADO 

 
➢ Calidad de vida de las personas que desarrollen trabajos 
➢ Calidad de Higiene y seguridad en el predio donde se desarrolla el Proyecto 

 
TIPO DE MEDIDA 

Preventiva Correctiva 

✓   

ACCION 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
(ESPECIFICACIONES Y 

CARACTERÍSTICAS) 

FRECUENCIA DE APLICACION 

 
Realizar el Control de uso de EPP: Durante 
toda la obra los operarios y contratistas 
utilizarán todos los elementos de seguridad 
necesarios (EPP), los que serán provistos por 
sus respectivas empresas. Entre ellos se 
pueden mencionar cascos, zapatos de 
seguridad, protección auditiva, protectores 
oculares, etc. También se colocará en la 
zona de obras la cartelería que indicará la 
obligación de utilizar los elementos 
mencionados anteriormente y que se 
encuentra personal desarrollando trabajos. 
 
Cumplimentar con todos los Protocolos de 
prevención de COVID-19. 
 

Durante el período de duración de las obras 

INDICADOR DE EFECTIVIDAD DE MEDIDAS Y FRECUENCIA 
 

ANALISIS SENSORIAL 
DOCUMENTADO 

INFORME CONTROL  
DE PLAGA 

ANÁLISIS INSTRUMENTAL 
DOCUMENTADO 

✓  
Análisis visual y 

documentación por 
Registro fotográfico. 

 

  

BIBLIOGRAFÍA ORGANISMO DE CONTROL 
- Ley 19.587 
- Ley 24.557 

 

 
Organismos referentes a HYS 
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ETAPA DE OPERACIÓN   

ETAPA DE OPERACIÓN – HABITANTES PERMANENTES 
TRÁNSITO VEHICULAR 

IMPACTOS A PREVENIR O CORREGIR 
 

ÁREAS O UNIDADES AMBIENTALES 
SENSIBLES DE APLICACIÓN 

Deterioro de la calidad del aire por aumento de 
material particulado producto de la circulación 
de vehículos  

 
LOTEO LAS QUINTAS 
MATRÍCULA 1.750.116 

 
FACTOR AFECTADO 

➢ Calidad del Aire (partículas) 
➢ Condiciones de circulación vehicular 

 
TIPO DE MEDIDA 

Preventiva Correctiva 

✓   

ACCION 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
(ESPECIFICACIONES Y 

CARACTERÍSTICAS) 

FRECUENCIA DE APLICACION 

Mantener superficies de circulación de 
vehículos humedecidas para evitar material 
particulado.  

Todo el año 

INDICADOR DE EFECTIVIDAD DE MEDIDAS Y FRECUENCIA 
 

ANALISIS SENSORIAL 
DOCUMENTADO 

INFORME CONTROL  
DE PLAGA 

ANÁLISIS INSTRUMENTAL 
DOCUMENTADO 

✓  
 

Análisis visual y 
documentación por 

Registro fotográfico. 
Frecuencia mensual 

  

BIBLIOGRAFÍA ORGANISMO DE CONTROL 
- Resol. 105/17 “Estándares de Calidad 

de Aire para la Provincia de Córdoba” 
 

Ministerio de Coordinación 
Secretaría de Ambiente de la Provincia de 

Córdoba. 
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ETAPA DE OPERACIÓN– HABITANTES PERMANENTES 
RESIDUOS 

IMPACTOS A PREVENIR O CORREGIR 
 

ÁREAS O UNIDADES AMBIENTALES 
SENSIBLES DE APLICACIÓN 

- Incorrecta gestión de residuos 
- Generación de plagas y vectores 

 
LOTEO LAS QUINTAS 
MATRÍCULA 1.750.116 

 
FACTOR AFECTADO 

 
• Calidad de vida de los habitantes del barrio 

TIPO DE MEDIDA 
Preventiva Correctiva 

✓   

ACCION 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
(ESPECIFICACIONES Y 

CARACTERÍSTICAS) 

FRECUENCIA DE APLICACION 

Informar a los vecinos sobre los días y 
horarios que se debe disponer la basura en la 
vereda. 
Se deberán respetar los días y horarios que 
indique la empresa de recolección.  
 

Todo el año 

INDICADOR DE EFECTIVIDAD DE MEDIDAS Y FRECUENCIA 
 

ANALISIS SENSORIAL 
DOCUMENTADO 

INFORME CONTROL  
DE PLAGA 

ANÁLISIS INSTRUMENTAL 
DOCUMENTADO 

✓  
Análisis visual  

 

  

BIBLIOGRAFÍA ORGANISMO DE CONTROL 
LEY  9088 “Gestión de Residuos Sólidos 

Urbanos” 
 

Ministerio de Coordinación 
Secretaría de Ambiente de la Provincia de 

Córdoba. 
Área Residuos Peligrosos 
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ETAPA DE OPERACIÓN– HABITANTES PERMANENTES 
RUIDO AMBIENTAL 

IMPACTOS A PREVENIR O CORREGIR 
 

ÁREAS O UNIDADES AMBIENTALES 
SENSIBLES DE APLICACIÓN 

Deterioro de la calidad del aire por ruidos 
molestos 

 
LOTEO LAS QUINTAS 
MATRÍCULA 1.750.116 

 
FACTOR AFECTADO 

 
➢ Calidad del Aire (ruido) 
➢ Calidad de vida en general 

TIPO DE MEDIDA 
Preventiva Correctiva 

✓   

ACCION 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
(ESPECIFICACIONES Y 

CARACTERÍSTICAS) 

FRECUENCIA DE APLICACION 

Se deberán respetar los  horarios de descanso 
de los vecinos, ante eventualidades de 
festejos, reuniones, trabajos con maquinaria 
en interior o exterior de las viviendas, con el 
objetivo de velar por el orden y reglas de 
convivencia de los habitantes del barrio. 
 

Todo el año 

INDICADOR DE EFECTIVIDAD DE MEDIDAS Y FRECUENCIA 
 

ANALISIS SENSORIAL 
DOCUMENTADO 

INFORME CONTROL  
DE PLAGA 

ANÁLISIS INSTRUMENTAL 
DOCUMENTADO 

✓  
Análisis visual  

 

 Podrá realizarse con instrumento, 
en caso de ser necesario. 

BIBLIOGRAFÍA ORGANISMO DE CONTROL 
Ley 10.208, Ley 20.284 Contaminación 

Atmosférica  
IRAM 4062/01 

Ministerio de Coordinación 
Secretaría de Ambiente de la Provincia de 

Córdoba. 
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ETAPA DE OPERACIÓN– HABITANTES PERMANENTES 
USO RESPONSABLE DEL AGUA 

 

IMPACTOS A PREVENIR O CORREGIR 
 

ÁREAS O UNIDADES AMBIENTALES 
SENSIBLES DE APLICACIÓN 

Falta de agua 

 
LOTEO LAS QUINTAS 
MATRÍCULA 1.750.116 

 
FACTOR AFECTADO 

 
➢ Cantidad de agua 

TIPO DE MEDIDA 
Preventiva Correctiva 

✓   

ACCION 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
(ESPECIFICACIONES Y 

CARACTERÍSTICAS) 

FRECUENCIA DE APLICACION 

Se deberá hacer un uso responsable del agua, 
tanto para tareas de riego, limpieza y 
consumo. 
 

Todo el año 

INDICADOR DE EFECTIVIDAD DE MEDIDAS Y FRECUENCIA 
 

ANALISIS SENSORIAL 
DOCUMENTADO 

INFORME CONTROL  
DE PLAGA 

ANÁLISIS INSTRUMENTAL 
DOCUMENTADO 

✓  
Análisis visual  

 

  

BIBLIOGRAFÍA ORGANISMO DE CONTROL 
Ley Nº 5589 - CODIGO DE AGUAS PARA LA 

PROVINCIA DE CORDOBA  
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BAJO FE DE JURAMENTO, declaramos que los datos precedentemente consignados 

conforme al proyecto sujeto a consideración, son veraces y responden a la realidad de 

lo propuesto, razón por lo que asumimos la total responsabilidad civil y penal por 

falsedad y/u omisión de los mismos. 
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VI 

DOCUMENTOS ANEXOS 

 

LOTEO “LAS QUINTAS” 

 
MUTUAL DE LAS COMUNIDADES 
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VI. DOCUMENTOS ANEXOS 
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6.0 Factibilidad de localización y uso del suelo 
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6.1 Certificado de No Inundabilidad 
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6.2 Certificado de Escorrentías 
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6.3 Factibilidad de alumbrado público 
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6.4 Factibilidad de provisión de red eléctrica 
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6.5 Factibilidad de suministro de energía eléctrica  
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6.6 Factibilidad de conexión de agua potable 
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6.7 Factibilidad de conexión a la red cloacal municipal 
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6.8 Factibilidad de recolección de residuos domiciliarios, riego y 
conservación de calles 
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6.9 Certificado de no afectación al patrimonio arqueológico, paleontológico y 
cultural 
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6.10 Estudio Hidrológico-Hidráulico  
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6.13 Plan de forestación  
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6.14 Proyecto red de agua 
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6.15 Proyecto red de cloacas 
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6.16 Proyecto Red Eléctrica 
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6.19 Cálculo de Nivel de Complejidad Ambiental 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     
Córdoba, 01 de Julio de 2021  

  
SECRETARÍA DE AMBIENTE / SECRET. GRAL. DE LA GOBERNACIÓN  

  
  
Presente  

Ref: MUTUAL DE LAS COMUNIDADES LOTEO “LAS QUINTAS”  

CUIT: 30-70794729-9 

Domicilio del Riesgo: Av. Circunvalación Sur y Gaucho Rivero – Gral. Cabrera - CÓRDOBA  

Técnico : Lic. Gest. Amb. Natalia Vallejos  MP 033 Coleg. Biol. - RETEP N° 386   

De nuestra consideración  

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. , para notificarle, que de acuerdo a la normativa 

de Cálculo establecida, y cumplimentando lo establecido en el Decreto 288/15 , los valores 
presentados, se encuentran correctamente determinados.  

NCA: 6  

*Por lo cual, NO REQUIERE la contratación de Seguro Ambiental Obligatorio, para 

cumplimentar lo establecido por la Ley Gral. de Ambiente N° 25675 en su art. 22.  

*Todo lo referente al cálculo NCA, debe ser presentado en la Secretaría de Ambiente, con 

firma del profesional interviniente , incluyendo número de matrícula y los datos de la 

empresa auditada.  

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludarlos cordialmente.-  

  
 

Chacabuco 147 Piso 1° – (5000) Córdoba – Argentina – Tel.: (0351) 4680845 y rotativas 
E-mail: asecor@asecor.com.ar – www.asecor.com.ar 



 
 
 
 

 

General Cabrera, 24 de  Junio del  2021.- 
 
 

REF. SOLICITUD VISADO NCA 
MUTUAL DE LAS COMUNIDADES 

 
 
 
 
ASESORES DE CÓRDOBA S.A (ASECOR) 
RESPONSABLE SEGURO AMBIENTAL 
ATTO. SERGIO ROJAS 
S__________/_______D 
                                    

                                               Por medio de la presente solicito el visado del Nivel de 

Complejidad Ambiental (NCA), para el “Loteo Las Quintas” ubicado en la ciudad de 

General Cabrera, Depto. Juárez Celman de la Provincia de Córdoba. 

 

Empresa solicitante/ Titular Registral: MUTUAL DE LAS COMUNIDADES - CUIT: 

30-70794729-9 

 

CIIU : 831018 
 
Operaciones con inmuebles, excepto el alquiler o el arrendamiento de 
inmuebles propios (incluye el alquiler o el arrendamiento de inmuebles de 
terceros, explotación, loteo, urbanización y subdivisión, compra, venta, 
administración, valuación de inmuebles, etc.) otros. 
 

|Se informa que se solicita la presente documentación para ser presentada ante la 

Secretaría de Ambiente de Córdoba, en cumplimiento de la Ley 10.208 y sus Dctos. 

Reglamentarios. 

 

Un cordial saludo. 

 
 
 
 
 
 
  

Natalia Vallejos 
Lic. Gestión Ambiental 

MAT RETEP 386 Secretaria de Ambiente Cba. 
T. + 54 358 482 3679 

ambiente@imasec.com.ar 
IMASEC 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CÁLCULO DEL 

NCA 
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TITULAR 

REGISTRAL 

MUTUAL DE LAS COMUNIDADES 

 

ACTIVIDAD LOTEO LAS QUINTAS 

DOMICILIO GENERAL CABRERA, CÓRDOBA 

FECHA JUNIO 2021 

CAPITULO NCA - CIIU : 831018 

IDENTIF.  E-TRÁMITE / LICENCIA AMBIENTAL 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

CÁLCULO DE NIVEL DE 

COMPLEJIDAD 

AMBIENTAL 
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Informe: DESCRIPCIÓN NCA 

 

Secretaría de Ambiente de 

la Provincia de Córdoba. 
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CONSULTOR AMBIENTAL 
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General Cabrera, 24 de Junio del 2021.- 

 

MINISTERIO DE COORDINACIÓN 

SECRETARIA DE AMBIENTE  

ATTO.  DR.  JUAN CARLOS SCOTTO 

S__________/_______D 

                                             Por medio de la presente tengo el agrado de presentar 

ante ud. Información referente a la “Descripción del Cálculo de Nivel de 

Complejidad Ambiental (NCA) para el Loteo Las Quintas”, ubicado en la ciudad  de 

General Cabrera, Depto. Juárez Celman de la Provincia de Córdoba. 

CIIU : 831018 
 
Operaciones con inmuebles, excepto el alquiler o el arrendamiento de inmuebles 

propios (incluye el alquiler o el arrendamiento de inmuebles de terceros, explotación, 

loteo, urbanización y subdivisión, compra, venta, administración, valuación de 

inmuebles, etc.) otros. 

  

 

 

 

 

 

Natalia Vallejos 
Lic. Gestión Ambiental 

MAT.RETEP. 386 Secretaria de Ambiente Cba. 
MAT. 033 – Colegio Biólogos Cba 

T. + 54 358 482 3679 
ambiente@imasec.com.ar 

IMASEC 
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I. MARCO TEÓRICO 
 

 Nacional 

La Ley General del Ambiente N° 25.675/02 (y normas complementarias), prevé la 

necesidad de contratar un Seguro Ambiental, tomando como referencia el Cálculo del 

Nivel de Complejidad Ambiental (NCA), de conformidad con la Metodología prevista 

en la Resolución SayDS Nº 1639/07 y normas complementarias. 

De acuerdo con los valores del NCA, que arrojen las combinaciones de variables 

establecidas, las industrias y actividades de servicio, se clasificarán con respecto a su 

riesgo ambiental, en: 

 Primera Categoría (hasta 14,0 puntos inclusive) 
 Segunda Categoría (14, 5 a 25 puntos inclusive) 
 Tercera Categoría (mayor de 25 puntos) 

 

Una vez calculado el NCA, si su valor es igual o mayor a 14,5 puntos (Resolución 

SayDS Nº 481/11 y normas complementarias), corresponde la contratación de un 

Seguro por Daño Ambiental de Incidencia Colectiva. 

 Provincial 

Política Ambiental Provincial. Reglamentación del Seguro Ambiental. Se aprueba 
la reglamentación del art. 8 inciso k) de la Ley 10.208. Se deroga el decreto 
1130/2012. 

Que mediante el Decreto 288/15, Anexo I, de la Ley 10.208, árt. 1° establece “Toda 

persona física o jurídica, privada o pública, que solicite la Licencia Ambiental de 

conformidad con lo establecido en la Resolución de la secretaria de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Nación N°177/2007 y modificatorias, debidamente 

suscripto por un profesional competente”. 

“Cuando el Nivel de Complejidad Ambiental (NCA) de su establecimiento resulte igual 

o  mayor al mínimo establecido por la Secretaría de Energía de la Nación, el titular 

deberá acreditar la contratación y vigencia de un Seguro por Daño de Incidencia 
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Colectiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Nacional N° 

25.675 y sus resoluciones reglamentarias, y el árt. 57 de la Ley 10.208”. 

II. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 

A continuación se expone un breve resumen de los datos principales de la superficie a 

lotear: 

 

 

DATOS GENERALES  

Nombre del loteo “Las Quintas” 

Ubicación 
Zona Sur-Este de la Ciudad de General Cabrera, Depto. Juárez 

Celman de la Provincia de Córdoba. 

Nomenclatura Catastral 
origen 

Dep: 18, Ped: 02, Pblo: 07, Circ:  01, Secc: 01, Mz: 235, P: 100 

Dominio Matrícula 1.750.116 

Titulares Mutual de las Comunidades 

Numero de lotes residenciales 82 

Superficies lotes 
residenciales 

24.426.93 m2 

Superficie espacios verdes: 3082.67 m2 

Superficie calles y avenidas 17574.79 m2 

Total Superficie a lotear 47084.39 m2 

 

III. UBICACIÓN  
 

Ver a continuación: 

 Imagen-planos general de ubicación Loteo Las Quintas 

 Plano de loteo 
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IV. CÁLCULO DE NCA 

El cálculo del NCA, se efectuó a través de la siguiente Fórmula polinómica: 

 

 

  

1. RUBRO (RU) 

Se determina a partir de la Clasificación Internacional Industrial Uniforme (C.I.I.U. 
Revisión 3, apertura de 6 dígitos) la cual prevé tres grupos: 

 

Grupos Valor Justificación Valor adoptado 

Grupo 1 1 CIIU : 831018 
Operaciones con inmuebles, 
excepto el alquiler o el 
arrendamiento de inmuebles 
propios (incluye el alquiler o el 
arrendamiento de inmuebles de 
terceros, explotación, loteo, 
urbanización y subdivisión, 
compra, venta, administración, 
valuación de inmuebles, etc.) 
otros. 

  

1 Grupo 2 5 

Grupo 3 10 

 

 

2. EFLUENTES Y RESIDUOS (ER) 

Este término considera la calidad, y en algún caso cantidad, de los efluentes y 
residuos que genere la actividad y se clasifican según sus características. 

Tipo 0 = valor 0 

 Gaseosos: componentes naturales del aire (incluido vapor de agua); gases de 
combustión de gas natural, y  

 Líquidos: agua sin aditivos; lavado de planta de establecimientos de Rubros del 
Grupo 1,  a temperatura ambiente, y  

NCA (inicial) = Ru + ER+ Ri+ Di+ Lo 
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 Sólidos y Semisólidos: asimilables a urbanos y domiciliarios  
 
 
 
 

Tipos Valor Justificación 
 

Valor adoptado 
 

Tipo  0   
 
 
 

0 
 
 
 
 
 

Tipo 1 1 
Tipo 2 3 
Tipo 3 4 
Tipo 4 6 

 

3. RIESGO (RI) 

Se tendrán en cuenta riesgos específicos de la actividad, que puedan afectar a la 
población o al medio circundante, asignando 1 punto por cada riesgo. 

Riesgo  C Justificación 
 

Valor adoptado 
 

Aparato a presión 1   

1 Acústico  1 
Sustancia química 1 
Explosión 1 
Incendio 1 

 

4. DIMENSIONAMIENTO (Di) 

La dimensión del Establecimiento tendrá en cuenta la dotación de personal, la 
potencia instalada y la relación de superficie cubierta y la total. 

 

Parámetros 
 C Justificación 

 
Valor adoptado 

 Personal  
Hasta 15 personas 0 

 0 De 16 a 50 
personas 1 



 

 
Realizó Lic. Natalia Vallejos Aprobó Mutual de las Comunidades 

Rev. 00 CAPÍTULO: DESCRIPCION NCA Junio 2021 

Página | 12  
 

 

De 51 a 150 
personas 

2 

De 151 a 500 
personas 

3 

Mayor a 500 
personas 

4 

Potencia    
Hasta 25 HP 0 

 0 
De 26 A 100 HP 1 
De 101 a 500 HP 2 
Más de 500 HP 3 

Relación de 
Superficie  

Hasta 0,20 0 
 
 0 

Desde 0,21 a 0,50 1 
Desde 0,51 a 0,80 2 
Desde de 0,81 a 1 3 

 

5. ZONA (Lo) 

La localización de la actividad tendrá en cuenta la zonificación municipal y la 
infraestructura de servicios que posee. 

Parámetro 
 Valor Justificación 

 
Valor adoptado 

 Zona 
Parque Industrial  0 

El loteo se ubica dentro del ejido 
urbano de la localidad de 

General Cabrera. 
2 

Industrial exclusiva 
y rural 1 

Resto de las 
zonas 2 

Infraestructura    
Carencia red de 
agua 0,5 

 

 
 
 

2 
 
 
 
 

Carencia red de 
cloacas 0,5 

Carencia red de 
gas 0,5 

Carencia tendido 
eléctrico 0,5 
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RESULTADOS 

 

 

 

 

 

V. CONCLUSIONES 

El Resultado arrojado es: NCA = 6  (PRIMERA CATEGORIA); por lo que no se 

encuentra alcanzado por la Resolución Nº 1639/2007 de la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, y normas complementarias; como así 

tampoco por el Dcto. 288/15 de la Provincia de Córdoba - por lo tanto, para el LOTEO 

LAS QUINTAS – NO SE DEBE CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑO 

AMBIENTAL DE INCIDENCIA COLECTIVA.  

NCA (inicial)= Ru (1) + ER (0)+ Ri (1) + Di (0) + Lo (4) 

NCA= 6 
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6.20 Plano del loteo 
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6.21  Resolución APRHI – LOTEO LAS QUINTAS 
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